CONCEPCIÓN, 22 de enero de 2009.-

Nº     7 0        /      V I S T O S   :
el  Protocolo  de  Acuerdo Contrato  de  Barrio Programa de
 
Recuperación de Barrios suscrito entre el Consejo Vecinal de Desarrollo Barrio Plaza Cruz y Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío e I. Municipalidad de Concepción, de 25 de junio de 2008; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 20, de 7 de enero de 2009, relacionado con adquisición por parte de esta Municipalidad de un inmueble ubicado en calle Hipólito Salas Nº 1253, compra que se efectuará con dineros de terceros; el Memorándum Nº 01145, de 19 del presente, de la Dirección Jurídica; el Acuerdo Nº 30-6-2009, de 13 de enero en curso, del Concejo Municipal, que autoriza a la Alcaldesa de Concepción a comprar y adquirir dicho inmueble, con dineros de terceros, para ser destinado a Centro Cultural: teniendo presente, lo establecido en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

D  E  C  R  E  T  O

1.-

Adquiérase, con dineros de terceros, el inmueble ubicado en calle Hipólito Salas Nº 1253 de esta Comuna, Rol de Avalúo Nº 582-11, en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-), para ser destinado a Centro Cultural correspondiente al Plan de Gestión de Obras del Programa “Quiero mi Barrio” ejecutado por la Municipalidad de Concepción e impulsado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en el Barrio Cruz, Concepción. Todo ello, según lo acordado en Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio Programa Recuperación de Barrios, suscrito entre el Consejo Vecinal de Desarrollo Barrio Plaza Cruz y Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío e I. Municipalidad de Concepción, con fecha 25 de junio de 2008.

2.-

Establécese que este inmueble se adquiere a doña María Luz Cerda Cisterna y otros, inscrito a fs. 2358 vuelta Nº 2081 del Registro de Propiedad del año 2007 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción y sus deslindes son:
NORTE
:
con calle Hipólito Salas

SUR
:
con lote treinta y tres

ORIENTE
:
con lote treinta y seis

PONIENTE
:
con lote treinta y  cuatro
3.-

Establécese que el pago de esta adquisición se efectuará con fondos que la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo pondrá a disposición de la Municipalidad de Concepción, conforme a lo establecido en el Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio Programa de Recuperación de Barrios señalado en el punto 1 de este Decreto Alcaldicio.
4.-
  Encomiéndase a la Dirección de Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL 
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 Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

- Señor  Director Jurídico
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